
BOE núm. 298 Martes 14 diciembre 1993 35287

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación subs
tancial con respecto al modelo homologado, ni modificación de las carac
terfsticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 6 de junio de 1989 por la que se homologan
calentadores instantáneos de agua sanitaria, tipo A. categoría II2H3, marca
cCointra Godesia-, modelo base L5 (b+n). con la contraseña de homo
logación CBT..(N)Ql, en el sentido de incluir nuevas marcas y modelos cuyas
características 'son las siguientes:

Características:

Prtmera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caT<lderísticas para cada marca y modelo

Marca .Eniem., modelo L-5.

Características:

Prtmera. GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 8,7: 8,7.

Madrid, 16 de noviembre de 1993.-El Director general. por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado González.

29669 RESOLUC10N de 15 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de IndustrúJ, modVi=ndo la Resolución de leclm
19 de junio de 1989, pqr la que selwmologan colentadores
instantdneos de agua, tipo B J, ca.tegorla OZH3I marca .Coin
1m Godesi4-, y varianUls,ftJbricodospqr·Prw>!1ndustrial,
Sociedad An6nima-, en Puzol (Valencia), CBT-(J()()5.

Vista la solicitud presentada por la Empresa .Puzol Industrial. Sociedad
Anónil1\a:l, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha 19
de junio de 1989, por la que se homologan calentadores instantáneos de
agua, tipo BI, categorfa 11283, marca _Cointra Godesia-, modelo base &10;

Resultand:o que, mediante Resolución de fecha 7 de septiembre de 1992,
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de incluir nuevas
marcas y modelos;

Resultando que con fecha 26 de julio de 1993, se expidió un certificado
de conformidad. de la producción para estos aparatos, válido .basta el 19
dejunio de 1996;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación subs
tancial con respecto al modelo homologado, ni modificación de las carac
teristicas, especificaciones y parámetros aprobados para las ma.rcas y
modelos homologados;

VIstos los Reales Decretos 2648/1981, de 18 de septiembre; 73411985,
de 20 de febrero y 4ll4/1988, de 20de~;

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 19 dejunio de 1989 por la que se homologan
calentadores instantáneosde agua, tipo 81. eategoria 112H3, marca .Cointra
Godesia-, modelo base E-I0, con la contraseña de homologación CBT..()()05,
en el sentido de incluir nuevas marcas y modelos cuyas características
son las siguientes:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: m1>ar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca .Bayrnak_, modelo &10 P.

Características:

Prtmera. GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 17,4; 17,4.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria,
José Delgado González.

29670 RESOLUC10N de 15 de noviembre de 1993, de la Oficina
Espaftol4 de Ptzumtes Y Marcas, pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el.7'ribunal Supe
rior de Justü:W. de Madrid, declarada firme, en el recurso
conten.cioso-administrativo número ""1/1990, promovido
fKYT ·Tabacolero, SoeúId<Jd AftÓftima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 341/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Tabacalera, Sociedad
Anónnna., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial
de 20 de octubre de 1988 y 20 de noviembre de 1989, se ha dictado,
con fecha 16, de diciembre de 1992 PQr el citado Tribunal, sentencia, decla
rada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Tabacalera, Sociedad. Anónima·, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Santos Gandarillas Cannona, contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1988
que concedió la macea nwnero 1.181.296 "Tabacolor" para productos de
la clase 16 de Nomenclátor Oficial y contra la de 20 de noviembre de
1989 que desestimó el recurso de reposición; debemos declarar y decla
rarnos las mencionadas resoluciones ~ustadasa derecho, sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de Oficina Española de Patentes y Marcas.

29671 RESOLUC1ON de 15 de noviembre de 1998, de la Qficina
Espaiiola de Ptzumtes y Marcas, pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadapor 6l7nbunalSupe
rior de .hMlticia de Madrid, ctnifirm0d4 pqr el Tribunal
Supremo, en grado de apelaci6ll, 6ft el recurso contencio-
so-adminlstTotivo número 1718/1989, promovido por ·Mi
guel TOfTeS, Sociedad An6nima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.718/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Miguel Torres,
Sociedad AnóniIt\a., conb'a resolución del Registro de la Propiedad indus
trial de 27 de marzo de 1989, se ha dictado, con fecha 1 de octubre de
1990 por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva. es como sigue:

,

_Fallamos: Qq.e debeDlOS de 9e '¡mar y desesQmamos el recurso COn

tencioso-admiIÍisirativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodrí
guez Montaut, en nombre y representación de -Miguel Torres. Sociedad
Anónima-, contra la resolución del Registro de 1& Propiedad Industrial,
de fecha 2:l de marzo de 1989, estimatoria del recurso de reposición contra
la que el propio Registro dictara el 20 de enero de 1988, cuya resolución
confirmamos, por ser conforme a Derecho; sin especial declaración sobre
oostas..

En su vírtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se


